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D. Jose Vte. Criado Baselga Da. *resa Plazas *renias

D. Juan Jo

ACTA DEL PLENO EXTRAORD
CELEBRADO EL DIA UNO DE AGO

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Jo& Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Genaro Peir6 Royo
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sra. Da Teresa Plazas Perenias

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. José msario Viedma
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Francisco Fornés Gascón

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las trece horas
del día uno de Agostode
mil novecientos ochenta
y seis, y a los efectos
de celebrar sesión ex-
traordinaria,en primera
convocatoria, del Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de
D. Francisco Crispin
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. Jos6 Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del día.
Abiertas las actuacio-



nes por la Presidencia, se pasó a tratar los puntos incluídos en
el orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

PETICION SUBVENCION CONVENIO COLABORACION ENTRE EL INSTITU-
TO NACIONAL DE EMPLEO Y LAS CORPORACIONES LOCALES, PARA  LA A REALI-
ZACION DE OBRAS POR TRABAJADORES DESEMPLEADOS.

De conformidad con la Orden & 21 de Febrero de 1.985,  del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se estable-
cen las Rases de Colaboración entre el Instituto Nacional de Em-
pleo y las Corporaciones Locales, para la realización de obras Y

servicios por trabajadores desempleados, SE ACUERDA, por unanimi-
dad:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de la obra por la que se soli-
cita la subvención, por un importe de 5.000.000.- ptas., conforme
al siguiente detalle:

- Denominación de la obra: "Laboreo de las zonas ajardinadas
del Polígono Industrial, Sanatorio y carretera de Petrés".

- Coste mano de obra: 5.000.000.- ptas.
- Importe total obra: S.OOO.OOO.- ptas.
SEGUNDO: Ejecutar las obras anteriornrente  señaladas en régi-

men de administración directa.
TERCERO: A tenor de lo preceptuado en el párrafo 20 de la

Base 3a de la Orden de 21 de Febrero de 1.985, y en atención al
censo de trabajadores en paro de esta localidad, solicitar la
subvención correspondiente que alcance el 100 por 100 del coste
de la mano de obra desempleada.

FIJACION RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PLAZA DE VICEINTER-
VENTOR.

Resultando que por BsoluciÓn de la Dirección General de Ad-
ministración Local, por la que se otorga nombramiento interinos a
favor de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, ha sido nombrado Interventor de Fondos del
Ayuntamiento de Silla (Valencia), D. Salvador Bueno Mora, que ’
prestaba sus servicios en esta Corporación en calidad de Vicein-
terventor de Fondos interino.

Considerando que con efectos del día 23 de Julio de 1.986,
D. Salvador Bueno PJbra, ha cesado formalmente en el cargo que
ocupaba en esta Corporación, y en consecuencia ha quedado vacante
la plaza de Viceinterventor de Fondos en la plantilla de esta
Corporación.

Considerando que se estima necesaria la fijación y determi-
nación concreta de las retribuciones complemntarias  a asignar a
la plaza de Viceinterventor de Fondos en base al contenido y pre-
paración técnica de las funciones y cometidos propios de la cate-
goría de la plaza.

Considerando q- conform al régi.xren de retribuciones com-
plementarias de aplicación actual a los funcionarios de la Corpo-
ración, las retribuciones complementarias se concretan en Comple-
mento de Destino e Incentivo de Productividad,

Por todo ello, SE ACUERDA, por unanimidad, fijar el régimen
de retribuciones complementarias para la plaza vacante de Vicein-
terventor de Fondos Municipales en las siguientes:

- Den&ninaciÓn de la plaza: Viceinterventor de mndos.
- Complemento de Destino: Nivel 28.
- Incentivo de Productividad: 140% s/Sueldo Base.

SOLICITUD DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL NOMBRA-
MIENTO INTERINO DEPOSITARIO DE FONDOS.
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Vacante en esta Corporación la plaza de Depositario de Fon-
dos, se precisa dada la importancia del cargo, cuyo ejercicio
condiciona el buen funcionamiento de los servicios municipales,
el que se proceda a la urgente provisión de la plaza.

En consecuencia, se propone solicitar de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, en base a las atribuciones que les
son conferidas en el Art. 129 apartado 20 letra b) del eal De-
creto Legislativo 781/1986 de 18 de Abril en concordancia con el
Art. 202 apartado 2u del Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local de 30 de Mayo de 1952, el que se formule nambra-
miento con carácter interino de Depositario de Fondos de este
Ayuntamiento a D. Pedro Hernández Macarro, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, que ac-
tualmente desempeña el cargo de Depositario de Fondos en el Ayun-
tamiento de Brnicarló (Castellón).

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de sus
asistentes ACUERDA:

Solicitar de la Dirección General de Administración Local el
nombramiento interino de Depositario de Fondos de este Ayunta-
miento a D. Pedro Hérnandez Macarro, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, actualmente De-
positario en Propiedad del Ayuntamiento de BenicarlÓ (Castellón).

ACUMULACION PLAZA DE INTERVENTOR AYUNTAMIENTO DE MISLATA.
Visto el escrito del Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Mislata remitiendo fotocopia del escrito dirigido a esa Alcal-
día por el Excmo Sr. Delegado del Gobierno en relación con la
acumulación solicitada por el Ayuntamiento de Mislata para cubrir
la plaza de Interventor, con el carácter indicado, a favor de D.
José Luis Hernandez Blay, q= ejerce dicha función como titular
en este Ayuntamiento; y vista asímismo la referida fotocopia del
escrito del Delegado del Gobierno en la Comunidad Autonoma Valen-
ciana, por la que se solicita certificación del Ayuntamiento de
Sagunto dando su conformidad a la acumulación solicitada, y,

CONSIDERANDO, que el plazo de desempeño de dicho puesto de
trabajo se estima de duración muy limitada en el tiempo,y de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera
del F&al Decreto 861/1986, de 25 de Abril, SE ACUERDA, por unani-
midad:

PRIMERO: Autorizar a D. José Luis Hernandez Blay, Intesven-
tor de este Ayuntamiento para acumular la plaza de Interventor
del Ayuntamiento de Mislata.

SEGUNDO: La duración de la acumulación se limita al período
en que se halle vacante la plaza citada, cesando el servicio en
el momento se provea en propiedad.

APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ESTATUTOS Y RASES DE
ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION
Nº 3 . EXPTE. 684/86.

El Pleno de la Corporacion mnicipal en sesión celebrada el



día veintisiete de junio de 1986, aprob'o inicialmente el proyec-
to de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación
de la Unidad & Actuación n0 3 del Plan General Municipal de or-
denación Urbana de Sagunto, presentado por D. Bernabe Martinez
Marzal y otros, adjunto al ecrito que tiene entrada en este Ayun-
tamiento con fecha 26 de junio de 1986, con las siguientxs modi-
ficaciones:

lo.- El artículo 1 apartado tercero, quedará redactado de la
siguiente forma: (1 Duración: la presente Junta de Compensación se
constituye por el tiempo necesario para el cumplimiento del ob-
jeto y fines que se determina en el artículo siguiente".

20.. Queda suprimido integramante el apartado 2 del art'iculo
37 de los Estatutos.

3Q.- El apartado b) de la cláusula tercera de las Bases de
Actuación queda redactado de la siguiente forma: w La cesión al
Ayuntamiento de Sagunto de todos los viales, calles peatonales,
la plaza y la zona escolar, así como cualquier otro tipo de ce-
sión que se es@ecifiqLw! en el proyecto de Modificación del Plan
General Municipal de Ordenación por lo que se refiere a la
U.A.03, aprobado por el Gobierno Valenciano en sesión de 21 de
Abril de 1986".

Dicho acwardo fue publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia no 165 de 14 de Julio de 1986, notificándose individual-
rnente a todos los propietarios afectados, de acuerdo con lo dis-
pcìesto en el apartado 3 del art. 161 del Fkglamento de Gestión
Urbanistica.

No habiéndose formulado alegación alguna al respecto, dentro
del plazo de quince días que establece el apartado 1) y 2) del
art. 162 del Fkglamento de Gestión Urbanística, el Pleno de la
Corporación Municipal, por unanimidad, y de conformidad con el
dictamen de la ComisíÓn de Urbanismo ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar defínítivanrente  el proyecto de Estatutos y
Bases de ActuacíÓn de la Junta de Compensación de la Unidad de
Actuacíón no 3 del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de
Sagunto, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación Mu- *
nicipal en sesión de 27 de Junio de 1986, con las modificaciones
introducidas en el mismo.

SEGUNDO: Designar a
tante de esta Corporación
pensación de la Unídad de
en el apartado 3 del art,
tica.

D. Alfredo Bru Batalla, como represen-
en el Organo F&ctor de la Junta de Com-
Actuación no 3, a tenor de lo dispclesto
162 del Fkglamento de Gestión Urbanis-

TERCERO: El Presente acuerdo deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, y notificarse índívidualnrente a todos
los propietarios afectados, a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado 4 del mencionado art. 162 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica.

CUARTO: F&querir a los interesados para que constituyan la
Junta de Compensación, mediante escritura p'ublica  en la que de-
signarán los cargos del Órgano rector , que habrán de recaer nece-
sariamente en personas físicas, a tenor de lo dispesto en el
art. 163 del Reglanrento  de Gestión Urbanística.

INDEMNIZACION DAÑOS VERTEDERO DE BASURAS.- EXPTE. 374/85.
En relación con la reclamacíón formulada por D. Jose Masca-

re11 Sanchis respecto a los daños producidos en sus propiedades
por el Vertedero mnícipal de Basura, y a la vista de 10s ín-
forms emitidos a requerimiento de este Ayuntamiento por el Inge-
niero Técnico Agricola D. Rafael Font Olmos; en el que se señala
textualmente que las parcelas propíedad del reclamente "están
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destinadas al cultivo de cítricos, aunque la parcela 588 sólo
quedan restos de plantas muertas, pues se ha abandonado completa-
mente su cultivo al verse muy afectada por la influencia negativa
que la planta transformadora tiene sobre la misma"; y por el
Asesor Jurídico en el que manifiesta que los daños producidos son
consecuencia de!. funcionamiento de un servicio público teniendo,
según la Jurisprudencia establecida de forma reiterada, la
responsabilidad objetiva de la Administración S.T.S. 9-Mayo
1.978). Se ha producido un daño, evaluable 'económicamente,
conectado al funcionamiento de un servicio pÚblico y no parece
que pueda atribuirse a fuerza mayor o caso fortuito. Existiendo
el nexo causal. (S.T.S. 210Noviembre 1.977").

"De?. artículo 7 del Pliego de Condiciones para el concurso
de recogida de basuras parece deducirse que la responsabilidad
del concesionario se limita a depositar las basuras en el
vertedero. El cual es propiedad Municipal, así como las basuras
allí depositadas".

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Servicios Generales, SE ACUERDA, por unanimidad:

PRIMERO: Abonar a D. José Mascarell Sanchis la cantidad de
800.000.- ptas., en concepto de indemnización por los daños que
puedan derivarse del funcionamiento del vertedero hasta qua se
produzca su traslado al que actualmente se está construyendo.

SEGUNDO: Previamente al pago de la indemnización señalada,
el Sr. Mascare11 Sanchis deberá renunciar por escrito ante este
Ayuntamiento a ejercer cualquier acción legal contra el mismo, y
a reclamar nuevamente indemnización por el mismo concepto.

DAR CUENTA RESOLUCION DE ALCALDIA NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO
EVENTUAL.

Se da cuenta de la ~?~soluciÓn  de Alcaldía de fecha veinti-
trés de Julio de mil novecientos ochenta y seis, que R e s o l u c i ó n
dice lo siguiente:

"En uso de las facultades gua a esta Alcaldía-Presidencia le
confiere el Art. 20 apartado 2~ de la Ley 30/1984 de 2 de Agosto
de Medidas para la I'kforxna de la Función Ptblica y Art. 104 de la
Ley 7/1985 de 2 de Abril, Ièguladora de las Rases de Régimen Lo-
cal, y aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 21 de Fe-
brero de 1986, el puesto de trabajo reservado al personal even-
tual al servicio de este Ayuntamiento, con sus características y
retribuciones, esta Presidencia, ha res=Ito nombrar a D. Jo&
Luis Lozano Redondo, funcionario eventual de este Ayuntamiento
para ocupar el puesto de trabajo de Técnico del Gabinete de Pren-
sa de esta Alcaldía-Presidencia, con la retribución 'mtegra anual
de 1.522.398.- ptas., que será satisfecha en doce mensualidades
de 115.115.- ptas., 6s dos pagas extraordinarias de 70.509.-
ptas., cada una de ellas.

ción
El pmsto de trabajo se desarrollará en régtin de dedica-
exclusiva.
Dada la especial naturaleza de este nombramiento, el intere-



sado,no tindrb I& derechos que la percepción de los emolumentos
que se señalan, no constituyendo en ningún caso el desempeño de
este puesto de trabajo, n&ito para el acceso a la función públi-
ca 0 promoción interna".

COMPROMISO DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE
ORDENACION URBANA EN EL AMBITO DE AFICCION DE LA VARIANTE-SONE-
J A .

El Pleno de la Corporación mnicipal, en sesión celebrada el
día 18 de Julio de 1986, aprobó la alternativa señalada como la
II-A en el estudio informativo El70E-07 de la Dirección General
de Carreteras, para la variante de la carretera nacional 234 Sa-
gunto-Burgos en el tramo Sagunto-Soneja.

Completando dicho acuerdo, el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, por unanimidad, y de confo.rmidad  con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, ACUERDA:

Comprometerse a la modificación del Plan General Municipal
de Ordenación Urbana ile Sagunto, en el ambito de afección de la
variante de la.carretxra  nacional 234 Sagunto-Burgos en el tramo
Sagunto-Soneja, de fo- quz se recoja el trazado propuesto con
los condicionantes de'la Ley y sglamento de Carreteras, princi-
palmente en cuanto a líneas de edificación, teniendo en cuenta
incluso el desdoblamiento contemplado en el Estudio.

Y no habiendo más asuntos que tratar,
las trece horas y

D, Francis D. Alfredo

por la Presidencia se
diez minutos, de todo

Bru Batalla

0. José A.%&lana Domingo D.

Da. Ana Margarita Pdn Arboledas D. J. Mariano Torres Martinez

D.

D.

D.

D.

Juan Baeza Borrás

Miguel Baplana García

Jose Vte. Criad

< 2

D. Antonio Alonso Sánchez

n

Da. lkresa Plazas Ekrenias


